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(SE ABRIÓ LA SESIÓN A LAS 13:40 HORAS) 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Buenas tardes, se abre la 

sesión pública ordinaria vía remota de esta Segunda Sala, 

correspondiente al día seis de mayo de dos mil veinte.  

 

Señorita Secretaria, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

5° del Acuerdo General 5/2020, aprobado por este Tribunal en 

Pleno, le solicito verifique la existencia de quorum legal, a que se 

refiere el artículo 15 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación.  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA, MAESTRA JAZMÍN 

BONILLA GARCÍA: Con gusto, Ministro Presidente. Siendo las 

trece horas con cuarenta minutos, del día seis de mayo del dos mil 
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veinte, certifico que se encuentran en línea la y los Ministros 

integrantes de esta Segunda Sala, Ministro Alberto Pérez Dayán, 

Ministro Luis María Aguilar Morales, Ministro José Fernando 

Franco González Salas, Ministra Yasmín Esquivel Mossa y Ministro 

Javier Laynez Potisek, en su carácter de Presidente; y en 

consecuencia certifico también que se reúne el quorum legal 

exigido por la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

para llevar a cabo esta sesión vía remota. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Al contar con el 

quorum legal, le solicito entonces dé cuenta, con el acta de la 

sesión anterior.  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con el 

acta de la sesión anterior, que fue oportunamente distribuida.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Someto a su consideración el 

acta de la sesión anterior. Señora Ministra, señores Ministros, si no 

hay observaciones, solicitaría a ustedes, ¿si podemos aprobarla en 

votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

MUY BIEN, QUEDA APROBADA POR UNANIMIDAD. 
 
Señora Ministra, señores Ministros, quisiera señalar como primer 

punto de esta sesión: que en los siguientes asuntos Conflicto 

Competencial 35/2020 y los Recursos de Reclamación 3087/2019, 

131/2020 y 303/2019, así como la Acción de Inconstitucionalidad 

74/2019, los expedientes electrónicos y físicos han sido 

debidamente turnados a la Segunda Sala, sin embargo no ha sido 

emitido el acuerdo de avocamiento correspondiente; por lo tanto, 

conforme a lo que habíamos acordado someteríamos a votación 

de todos ustedes si se aprueba, por el Pleno de esta Sala, el que 

se avoquen estos asuntos que están debidamente listados, –desde 

luego–, en el entendido de que quedarían en lista para que se voten 



3 
 

en la sesión posterior, es decir, el miércoles siguiente, es decir sólo 

votaríamos el avocamiento a esta Segunda Sala, que es una 

formalidad que tenemos que cumplir. Ministro Pérez Dayán, pidió 

la palabra ¿Si? 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Gracias, señor Ministro 

Presidente. Sólo para efectos de mi propio registro, creí escuchar 

que se habló del Recurso de Reclamación 303/2019, lo tengo 

anotado como 303/2020, sólo quisiera que se certificará si es uno 

u otro, para que yo lo registre correctamente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Es correcto, es dos mil veinte. 

Es correcto. 

 

SECRETARA DE ACUERDOS DE LA SALA: Así es. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Gracias, señor Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tiene usted razón, es dos mil 

veinte. Señorita Secretaria, proceda por favor a tomar votación. 

 

SECRETARIA ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministro Presidente; 

les informo que recabaré la votación nominal a efecto de que la 

Segunda Sala, actuando como Órgano Colegiado, determine si 

acuerdan avocarse al conocimiento de estos asuntos en los que el 

Ministro Presidente ha referido. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo con el 
avocamiento y que quede en lista. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: En los mismos 
términos. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: De acuerdo. 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: De acuerdo. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE LAYNEZ POTISEK: De 
acuerdo. 

 

SECRETARIA ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, le 

informo que existe unanimidad de votos en el sentido de que el 

Conflicto Competencial 35/2020 y los Recurso de Reclamación 

3087/2019, 131/2020, 303/2020, así como la Acción de 

Inconstitucionalidad 74/2019 tengan como fecha de avocamiento 

del conocimiento de esta Segunda Sala, el seis de mayo del dos 

mil veinte y que queden en lista para efectos de que puedan ser 

resueltos en la próxima sesión ordinaria. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADO ENTONCES 
ESTE ACUERDO DE SALA EN QUE SE AVOCAN, VÍA AL 
CONOCIMIENTO DE ESTOS ASUNTOS, MISMOS QUE 
QUEDAN EN LISTA PARA QUE PUEDAN SER VOTADOS EN 
LA SIGUIENTE SESIÓN ORDINARIA. 
 

 

Ahora, pasaríamos a los asuntos en que habrá votación nominal. 

Señorita secretaria ¿podría identificarlos? 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente. 

Antes de continuar con la votación nominal, le consulto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Sí. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Si los asuntos que 

tenemos identificados con los números consecutivos 139 y 141, 

correspondiente a los Amparos en Revisión 1016/2019 y 895/2019  

¿deben quedar en lista, también? 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Es correcto.  

 

AMBOS ASUNTOS DEBEN QUEDAR EN LISTA TODAVÍA. 
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Tomo nota –

entonces– de que estos dos asuntos quedan en lista y, si me lo 

permite, conforme a lo instruido, procedo a recabar la votación 

nominal en los asuntos en que se ha aprobado tal votación. 

 

Comenzaría con el  

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7968/2018. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Perdón, perdón, perdón. En 

este asunto, yo quisiera plantearle a esta Sala un posible 

impedimento de mí parte, toda vez que, como Magistrado de la 

Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa, si bien no 

participé en la votación de la sentencia emitida, sí –ya como 

Magistrado–, integré la Sala respectiva en el momento en que se 

solicitó y se desahogó una aclaración de sentencia. Quisiera que 

se sometiera a votación. 

 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Señor 

Presidente. Perdón. En tanto usted no puede participar, le solicito 

su anuencia para que yo pueda temporalmente, para terminar con 

este asunto, el presidir la Sala como decano. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Perdón, claro. Efectivamente, 

es lo procedente, toda vez que yo no puedo participar, por lo tanto, 

le pido tome la Presidencia como decano. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES FRANCO 

GONZÁLEZ SALAS: Gracias, señor Presidente. Señora y señores 

Ministros, por esta razón –ya expresada–, me hago cargo en este 
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momento de la Presidencia para desahogar, exclusivamente, este 

asunto. 

 

Pongo a su consideración el impedimento planteado por el Ministro 

Javier Laynez Potisek. Sírvase tomar la votación, por favor, 

secretaria. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, señor 

Ministro Presidente. 

 

El impedimento fue planteado en el Amparo Directo en Revisión 

7968/2018, recabo a continuación la votación: 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Considero que cursa legal 

impedimento el señor Ministro Laynez, toda vez que el acto 

reclamado es la sentencia y su aclaración. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: En los mismos 

términos, hay impedimento legal. 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: Considero que no hay 

impedimento, toda vez que, únicamente participó en la aclaración 

de sentencia. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES FRANCO 

GONZÁLEZ SALAS: Está legalmente impedido. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos en el 

sentido de que el impedimento planteado es legal. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: CON ESA 
MAYORÍA –ENTONCES– SE DECLARA IMPEDIDO AL 
MINISTRO LAYNEZ POTISEK PARA PARTICIPAR EN ESTE 
ASUNTO.  
 

Le suplico, secretaria, ponga a consideración el asunto respectivo. 
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, señor 

Ministro. Doy cuenta con el  

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7968/2018. 
 

El proyecto propone: 

 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN PRINCIPAL 
Y SU RECURSO DE REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Sírvase, por 

favor, tomar la votación. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: También estoy con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES FRANCO 

GONZÁLEZ SALAS: En contra del proyecto. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos a favor de 

la propuesta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: 
CONSECUENTEMENTE, SE DECLARA APROBADO POR ESTA 
MAYORÍA EL ASUNTO PLANTEADO. 
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Solicito, respetuosamente, que el señor Ministro Laynez Potisek 

vuelva a tomar su lugar y, asuma la Presidencia. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, Ministro decano. 

Perdón, secretaria ¿tenemos algún otro impedimento? ¿Sería 

pertinente votarlo en este momento, también? 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, Ministro. 

Puedo recabar la votación nominal conforme al orden consecutivo 

y, en ese momento, introducir el impedimento, para no alterar el 

orden de la lista. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Está perfecto, mejor así, para 

no alterar. Entonces, ahora sí proceda a identificarnos las 

votaciones nominales, por favor. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, 

Presidente. 

 
ASUNTO NÚMERO 59 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 29/2020 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor.  

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con las 

razones expresadas en la parte previa, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: Con el proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE LAYNEZ POTISEK: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente le informo que existe mayoría de votos a favor de esta 

propuesta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADO POR MAYORÍA 
DE VOTOS 
 
 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: A continuación, doy 

cuenta, con  

 
 

ASUNTO NÚMERO 63 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 69/2020 
 

En el proyecto se propone: 

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: Yo, por las razones 

expuestas voto en contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE LAYNEZ POTISEK: Con el 

proyecto. 
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

de esta propuesta. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADO POR MAYORÍA. 
 
 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: A continuación, doy 

cuenta con 

 
 

ASUNTO NÚMERO 76 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 2923/2019 

 
 

En el proyecto se propone: 

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: De acuerdo. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

razones expresadas, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE LAYNEZ POTISEK: A favor. 

 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente le informo que existe mayoría de cuatro votos en favor 

de esta propuesta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADO POR MAYORÍA 
DE CUATRO VOTOS. 
 
 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA:  
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ASUNTO NÚMERO 80 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 3138/2019 
 
El proyecto propone: 

 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: Mi voto es en contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE LAYNEZ POTISEK: A favor. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

de la propuesta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADO POR MAYORÍA 
DE CUATRO VOTOS. 
 
 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con el  

 
 

ASUNTO NÚMERO 87 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 70/2020 

 
El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
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SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: En contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: Con el proyecto 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE LAYNEZ POTISEK: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

de la propuesta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADO POR MAYORÍA 
DE CUATRO VOTOS. 
 
 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que el siguiente asunto con el que daré cuenta es aquel 

asunto en que usted ha comunicado, existe un impedimento 

planteado. 

 

Procederé a identificarlo y, una vez que lo identifique, el Ministro 

Luis María Aguilar anunciará su impedimento. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Corresponde al  

 

ASUNTO NÚMERO 101 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 2874/2019 

 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Aguilar Morales, 

Adelante. 
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SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: Gracias, señor Presiente. 

Yo considero que en este asunto, estoy impedido para conocerlo ya que 

su origen deriva de un procedimiento de responsabilidad, seguido por 

el Consejo de la Judicatura Federal y se dictó resolución, incluso, de 

destitución cuando yo tenía el cargo de Presidente de ese órgano 

colegiado.  

 

De tal modo que pongo a su consideración, la posibilidad de que se me 

considere impedido para conocer de este asunto. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Proceda, por favor, secretaria a 

tomar la votación sobre el impedimento. 

 
 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto 

Presidente 

 
SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Es legal el impedimento del 

Ministro Aguilar Morales. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Está 

legalmente impedido el Ministro Aguilar Morales, para participar en 

este asunto. 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: Es legal el impedimento 

del Ministro Aguilar Morales. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE LAYNEZ POTISEK: En el 

mismo sentido. 

 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente le informo que existe unanimidad de votos, en el sentido 

de que el impedimento planteado es legal. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: MUY BIEN, HA QUEDADO 
DECLARADO, ENTONCES, ESTE IMPEDIMENTO 
 

Tome, entonces, ahora votación nominal identificando el asunto. 
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: 

 

ASUNTO NÚMERO 101 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2874/2019 
 
 

El proyecto propone: 

 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Estoy de acuerdo con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE LAYNEZ POTISEK: A favor. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente le informo que existe unanimidad de votos en el sentido 

de la propuesta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS. 
 
 
Siguiente, por favor 
 
 

 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: 

 
ASUNTO NÚMERO 129 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 2949/2019. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo con la consulta. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE LAYNEZ POTISEK: En contra. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor de la 

propuesta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADO POR MAYORÍA 
DE CUATRO VOTOS. 
 
 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: 

 
ASUNTO NÚMERO 133 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 542/2020. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: Mi voto es en contra en 

éste y otros asuntos en que considero que debería asumirse para 

generar jurisprudencia.  

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto, con reserva de criterio en todos estos asuntos. 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE LAYNEZ POTISEK: A favor. 

 

Ministro Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos 

a favor de esta propuesta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADO POR MAYORÍA 
DE CUATRO VOTOS. 
  
  
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Finalmente, en 

votación nominal. 

 
ASUNTO NÚMERO 140 
 
AMPARO EN REVISIÓN 839/2019. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
CUARTO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
QUINTO. ES INFUNDADA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 
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SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: En contra y anuncio un 

voto particular. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE LAYNEZ POTISEK: En contra 

y un voto particular. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos a favor 

de la propuesta, contra el voto de la Ministra Esquivel Mossa 

y de usted como Presidente, quienes han anunciado voto 

particular. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADO POR MAYORÍA 
DE TRES VOTOS. 
 
 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Esos son todos los 

asuntos de votación nominal, Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Es correcto. Le solicito 

identifique el resto de los asuntos de manera sucesiva, por favor. 

 
 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, 

Presidente. 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6691/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7899/2019. 
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ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3188/2018. 
 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7851/2019. 
 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
8595/2019. 

 
Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
A continuación, daré cuenta con diversos conflictos 
competenciales, comenzando con el: 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 7/2020. 

  
 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INEXISTENTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
14/2020. 

  
 

El proyecto propone: 
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ÚNICO. EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO ES LEGALMENTE 
COMPETENTE. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 29/2020. 

  
 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 
OCTAVO CIRCUITO SE DECLARA LEGALMENTE 
COMPETENTE. 
 

NOTIFÍQUESE; “…”  

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 8/2020. 

  

ÚNICO. EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO ES LEGALMENTE 
COMPETENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 349/2019. 

 
El proyecto propone: 

ÚNICO. EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO 
ES EL LEGALMENTE COMPETENTE. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 12 
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CONFLICTO COMPETENCIAL 4/2020. 

 
 
El proyecto propone: 

 

ÚNICO. EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO, CON APOYO 
DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL 
CENTRO AUXILIAR DE LA DÉCIMA REGIÓN CON RESIDENCIA 
EN SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA, ES LEGALMENTE 
COMPETENTE. 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 13/2020. 

  
El proyecto propone: 

 

ÚNICO. EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO ES LEGALMENTE 
COMPETENTE. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 28/2020. 

  

El proyecto propone: 

ÚNICO. EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO ES EL 
LEGALMENTE COMPETENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 18/2020. 

 
El proyecto propone: 
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ÚNICO. SE DECLARA SIN MATERIA EL CONFLICTO 
COMPETENCIAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
A continuación, daré cuenta con diversos Recursos de 

Reclamación, comenzando con el: 

 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
3110/2019. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
3276/2019. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
3293/2019. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
3294/2019. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 40/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 49/2020. 
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ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 51/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 52/2020. 
 
ASUNTO NÚMERO 25 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 59/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 26 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 79/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 27 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
146/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 28 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
154/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 29 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
170/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 30 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
186/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 31 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
196/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 32 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
212/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 33 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
233/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 34 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
249/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 35 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
265/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 36 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
282/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 37 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
291/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 38 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 39 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 9/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 40 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 25/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 41 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 34/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 42 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 67/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 43 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 86/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 44 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
178/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 45 



25 
 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
187/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 46 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
192/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 47 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
199/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 48 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2819/2019. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 49 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2959/2019. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 50 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
3015/2019. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 51 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
3091/2019. 
 
 



26 
 

ASUNTO NÚMERO 52 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
3203/2019. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 53 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
3237/2019. 
 
ASUNTO NÚMERO 54 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
3257/2019. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 55 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
3263/2019. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 56 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
3280/2019. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 57 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 3/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 58 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 11/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 60 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 35/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 61 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 36/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 62 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 43/2020. 

 

ASUNTO NÚMERO 64 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 95/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 65 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
102/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 66 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
121/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 67 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
132/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 68 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
150/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 69 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
161/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 70 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
179/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 71 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
205/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 72 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
219/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 73 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
254/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 74 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
268/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 75 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
285/2020. 
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ASUNTO NÚMERO 77 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
3004/2019. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 78 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
3051/2019. 
 
ASUNTO NÚMERO 79 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
3118/2019. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 81 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
3156/2019. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 82 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
3192/2019. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 83 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
3264/2019. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 84 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 14/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 85 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 38/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 86 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 44/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 88 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 77/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 89 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 96/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 90 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
151/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 91 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
162/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 92 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
180/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 93 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
193/2020. 
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ASUNTO NÚMERO 94 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
207/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 95 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
220/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 96 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
246/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 97 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
247/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 98 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
258/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 99 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
271/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 100 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
287/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 102 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
3056/2019. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 104 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
3152/2019. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 105 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
3160/2019. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 106 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
3193/2019. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 107 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
3205/2019. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 108 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 7/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 109 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 78/2020. 
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ASUNTO NÚMERO 110 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 89/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 111 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
123/2020. 
 
ASUNTO NÚMERO 113 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
142/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 114 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
143/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 115 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
152/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 116 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
168/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 117 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
181/2020. 
 



34 
 

 
ASUNTO NÚMERO 118 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
210/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 119 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
228/2020. 
 
ASUNTO NÚMERO 120 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
248/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 121 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
260/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 122 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
281/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 123 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
289/2020. 
 
 

En todos estos asuntos la propuesta del proyecto es: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Doy cuenta también con los Recursos de Reclamación 
 
 

ASUNTO NÚMERO 125 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
3243/2019. 
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Perdón, Ministro Alberto Pérez 

Dayán. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Gracias, señor Ministro 

Presidente. Nuevamente para efectos de mi registro, quisiera 

confirmar si el asunto 21 consecutivo corresponde precisamente al 

48/2020 o al 40/2020 como se leyó. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Disculpe fue un 

error en la dicción, corresponde al 48/2020. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Gracias, señor Ministro 

Presidente, así lo anoto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, Ministro Pérez Dayán. 
 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Si me permite 

Presidente, ¿continúo dando cuenta? 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Sí, adelante. 
 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con los 

Recursos de Reclamación, también: 

 
 

ASUNTO NÚMERO 125 
 



36 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
3243/2019. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 126 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
3191/2019. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 127 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
3248/2019. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 128 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
3289/2019. 
 
 

En estos cuatro asuntos la propuesta del proyecto es: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Doy cuenta también con el Recurso de Reclamación 
 
 

ASUNTO NÚMERO 130 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 3099/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 131 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 42/2020. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 132 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 194/2020. 

 
Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Finalmente, de esta ponencia conjunta, daría cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 134 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 62/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Sí, Ministro Pérez Dayán, 

adelante. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Señor Presidente, 

nuevamente quisiera, antes que nada, pedir una disculpa a la Sala 

pues este sistema de resolución, a través de ello, no siempre 

permite tener la claridad de los números que se dicen, sólo quisiera 

–si es posible– repetir a partir del 129, ¿cómo es que queda la 

votación y la identificación?, pues volvieron a citar el 3099/2019, 

que me parece ya está votado. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante, secretaria. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministro Pérez 

Dayán, le informo que el asunto 129, corresponde al Recurso de 

Reclamación 2949/2019. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Correcto. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Este asunto fue 

votado en votación nominal y quedó aprobado con cuatro votos a 

favor y uno en contra del Ministro Laynez Potisek. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Es el que 

corresponde al 129. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Exacto, ¿y el 3099/2019? 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Corresponde al 130 

de la lista, en el orden consecutivo, y en este 3099/2019, la 

propuesta al proyecto también es: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Muchas gracias, señor 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Al contrario, Ministro, no tiene 

usted por qué disculparse, cualquier aclaración siempre es 

pertinente. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Únicamente le 

solicito al Ministro Presidente, si me permite consultar al Ministro 

Pérez Dayán si ya no queda duda con los asuntos 131 a 134 

consecutivos de la lista. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Ninguna. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante, secretaria. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Continuaría dando 

cuenta con los asuntos de la lista ordinaria que han venido 

quedando en lista, que corresponden: 

 

PONENCIA DEL MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYÁN 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 29 
DE ABRIL DEL 2020 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 953/2019. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
A LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 29 
DE ABRIL DEL 2020 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 569/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS SUSTENTADA EN 
LA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Ministro Presidente, le informo que el criterio que en su caso se 

apruebe, se orienta en el sentido de que los recibos de nómina 

ofrecidos como prueba en un juicio laboral, son aptos para 

demostrar el pago y el monto de los salarios de los trabajadores, 

salvo prueba en contrario, ya que en ese supuesto se estará al 

resultado de la valoración, en relación con el caudal probatorio, sin 

que ello signifique el que juzgador deba soslayar en la valoración 

de esa documentación electrónica, que tales comprobantes 

efectivamente reúnen las condiciones para acreditar 

fehacientemente que se pagó el salario al trabajador. 
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Continúo dando cuenta con el  

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 29 
DE ABRIL DEL 2020 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1013/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
A LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es cuenta, Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias, secretaria. 

 

Señora Ministra, señores Ministros, una vez identificados los 

asuntos listados y el sentido de las resoluciones que se proponen, 

de no haber observaciones, en votación económica les consulto 

¿se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que existe unanimidad de votos con los asuntos en los 

que he dado cuenta, aclarando que en uno de los recursos de 

reclamación, la unanimidad es de cuatro votos, porque existe un 

impedimento calificado de legal de la Ministra Esquivel Mossa. 
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APROBADOS, ENTONCES, POR UNANIMIDAD, CON 
EXCEPCIÓN DEL ASUNTO EN DONDE HUBO UN 
IMPEDIMENTO YA CALIFICADO. 
QUEDAN, ENTONCES, APROBADOS POR UNANIMIDAD, EL 
RESTO DE LOS ASUNTOS. 
 

Consulto, señorita secretaria si ¿hay algún asunto más pendiente 

en el orden del día? 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro Presidente, 

le informo que no existen asuntos pendientes por desahogar en el 

día de hoy. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: No habiendo otros asuntos 

pendientes por desahogar, los convoco a la siguiente sesión 

pública ordinaria, que tendrá verificativo vía remota, el día 

miércoles trece de mayo del año en curso. Se levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 14:10 HORAS) 

 


